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las por si y por cuenta del propietario, en el caso de que éste 
no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 13 de julio de 1965 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación del Suelo Agrícola de «Fin
cas varias del Barranco Hondo-», del término muni
cipal de Gojar, en la provincia de Granada.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justiñcado 
con los correspondiente irdormes técnicos que en «Fincas va
rias de Barranco Hondo», situadas en el término municipal de 
Gojar, provincia de Granada, concurren circunstancias que 
aconsejan la realización de obras y trabajos necesarios para 
la debida conservación del suelo. Por ello se ha elaborado por 
la Dirección General de Agricultura un Plan de Conservación 
de Suelos de las Ancas referidas, ajustándose a lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras incluidas en el 
referido Plan según se deduce del expediente, cumplen lo esta
blecido en los artículos segundo y tercero del Decreto núme
ro 1716/1962, de 12 de julio.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.0 Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de «Fincas varias de Brarnco Hondo», situadas en el 
término municipal de Gojar, provincia de Granada, que afecta a 
una superficie de 92 hectáreas.

2. “ El presupuesto total de las obras a realizar asciende a 
991.839,72 pesetas, de las cuales 389.914,92 pesetas serán sub
vencionadas y el resto, 601.924,80 pesetas, correrán a cargo de 
la propiedad.

3. “ Se autoriza a la Dirección General de Agricultura a dictar 
las instrucciones necesarias para la ejecución y mantenimiento 
de las obras y trabajos contenidos en el referido Plan de Conser
vación del Suelo Agrícola, para adecuar a lo dispuesto en dicho 
Plan la forma de explotación de las fincas afectadas, para fijar 
el plazo y ritmo de ejecución de las citadas obras y para efectuar
las por sí y por cuenta de los propietarios, en el caso de que 
éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 13 de julio de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación del Suelo Agrí
cola del «Sector III del término municipal de Hue- 
te», en la provincia de Cuenca.

nmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justifi
cado con los correspondientes informes técnicos, que en 
el «Sector III del término municipal de Huete (Cuenca)» con
curren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la debida conservación 
del suelo. Dichos trabajos forman parte del Plan de Transfor- 
macióo y Mejora de la Cuenca del rio Mayor, sujeta a con
centración parcelaria y ordenación rural. Como consecuencia 
se ha elaborado por la Dirección G^eral de Agrlcultuira un 
Plan de (Conservación de Suelos, ajustándose a lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras incluidas en el 
mismo, según se dedu<» del expediente, cumplen lo establecido 
en los artftnilos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio 
de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero,—Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola del referido Sector de una superficie de 2.163 hec
táreas 11 áreas y 63 centiáreas.

Segundo.—^E1 presupuesto es de 1.513.860,22 pesetas, que se
rán subvencionadas en su totalidad.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agritnil- 
tura para dictar las disposiciones necesarias para la realiza
ción y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el 
referido Plan de Conservación de Suelos, así como para adap
tarlo en su ejecución a las características del terreno y a la 
explotación del Sector afectado y fijar el plazo y ritmo de 
realización de las obras.

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 13 de julio de 1965 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación del Suelo Agrícola de la 
finca «Chaparral de Hornos», del término munici
pal de Cambil, en la provincia de Jaén.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en la finca 
«Chaparral de Bornos», situada en el término municipal de 
Cambil, en la provincia de Jaén, concurren circunstancias que 
aconsejan la realización de obras y trabajos necesarios para 
la debida conservación del suelo. Por ello se ha elaborado por 
la Dirección General de Agricultura un Plan de Conservación 
de Suelos de la finca referida, ajustándose a lo dispuesto en la 
Ley de 20 de julio de 1955. Las obras incluidas en el referido 
Plan, según se deduce del expediente, cumplen lo establecido 
en los artículos segundo y tercero del Decreto número 1716/1962, 
de 12 de julio.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. " Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la finca «Chaparral de Bornos», situada en el tér
mino municipal de Cambil, en la provincia de Jaén, que afecta 
a una superficie de 1.010 hectáreas.

2. “ El presupuesto total de las obras a realizar asciende a 
2.430.797,81 pesetas, de las cuales 1.857.803,25 pesetas serán sub
vencionadas y el resto, 572.994,56 pesetas, correrán a cargo de 
la propiedad.

, 3.“ Las obras proyectadas se llevarán a cabo solamente en 
aquellas parcelas cuyos propietarios han dado o den su confor
midad al Plan.

4.» Se autoriza a la Dirección General de Agricultura a dictar 
las instrucciones necesarias para la ejecución y mantenimiento 
de las obras y trabajos contenidos en el referido Plan de Conser
vación del Suelo Agrícola, para adecuar a lo dispuesto en dicho 
Plan la forma de explotación de la finca afectada y para fijar 
el plazo y ritmo de ejecución de las citadas obras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1965.

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 13 de julio de 1965 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación del Suelo Agrí
cola del «Sector III de Quesada», del término mu
nicipal de Huesa, en la provincia de Jaén.

Hmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, se ha justifi
cado con los correspondientes informes técnicos, que en 
el «Sector III de Quesada», situado en el término municipal 
de Huesa, en la provincia de Jaén, concurren circunstancias 
suficientes para la realización de obras y trabajos necesarios 
para la debida conservación del suelo. Por ello se ha elaborado 
por la Dirección General de Agricultura un Plan de Conserva
ción de Suelos <x)n audiencia de los propietarios de las fincas 
afectadas, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1955 y disposiciones complementarias. Las obras incluidas 
en el mismo, según se deduce del expediente, cumplen lo es
tablecido en los artículos segundo y tercero del Decreto de 
12 de julio de 1962,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Queda aprobado el Plan de (Conservación del Sue
lo Agrícola del «Sector III de Quesada», con una superficie 
de 1.217 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto total del Plan asciende a pese
tas 7.173.635,05, de las cuales 2.616.180,15 pesetas corresponden 
a subvención y 4,557.454,90 pesetas a cargo de los propietarios.

Tercero.—La ejecución de las obras se llevará a cabo sólo 
en aquellas fincas cuyos propietarios han dado o den por es
crito su conformidad al Plan.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
a dictar las instruc(íiones necesarias para la ejecución y man
tenimiento de las obras a realizar, contenidas en el referido 
Plan de Conservación del Suelo Agrícola, para adecuar a lo dis
puesto en dicho Plan la forma de explotación de los predios 
afectados y para fijar el plazo y ritmo de ejecución de las cita
das obras.

Quinto.—^La Dirección General de Agricultura podrá efec
tuar por si y a cargo de los propietarios el resto de las obras 
cuantío éstos no las efetrtuasen.

Lo que comunico a V. I. para su conotámlento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 13 de julio de 1965.

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Director general de Agricultura.


